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presente sentencia y cuya concreta cuantía se fijará en período de
ejecución de la misma.

El SENPA deberá abonar a la recurrente en concepto de canon de
transformación la cantidad de 5.834.1 JO pesetas. más los intereses
legales' de. dicha cantidad desde el dia 13 de marto de 1988 hasta el de
su completo pago y cuya concreta cuantía, asimismo, se fijará en período
de ejecución de sentencia.

Sin expresa imposición de costas.»

_ f:;te Ministe~io ha tenido.3 bien disponer se cumpla en sus propios
termmos la precltada sentencia, que ha sldo apelada por el Abogado del
Estado y admitida por el Tribunal Supremo en ún solo efecto.

Madrid, 18 de octubre de 199L-EI Ministro. P. D. (Orden de 30 de
julio de 1990), el Director general de Sen;icios. Francisco Javier
VelázQucz López.

llmos. Sres. Subsecretario del Departamento y Director general
del SENPA.

27802 ORDEN de 18 de acwbredc 1991 por la que Si! dispone el
cumplinllento en sus proptos termmos de la sentencia
dictada por el Tribunal Superior de Justicia de Jladrid en
eI·recurso contencio..'w-admimstratil'O número 1.796//988,
imerpuestQ por doña A-~arfa del ROSJ:irio Samper Quesada.

Habiéndose dictado por el Tribu:nal Superior de Justicia dc Madrid,
con fccha 25 de enero de 1991, sentencia fitmeen el recurso conten
cioso-administrativo número 2.796/1988; interpuesto por doña Mari;}
del Rosario Samper Quesada en materia de jornada laboral y retribucio
nes; sentencia cuya parte dispositiva· dice ·asi:

«Fallamos: Que estimando la causa de inadmisibilidad planteada por
el Ahogado del Estado debemos declarar y dedaramos la ¡nadmisibili
dad del recurso contencioso-administrativo interpuesto por doña Maria
del Rosario $amper Quesada contra el Ministerio de Agricultúra,. Pesca
y Alimentación.»

. Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
términos la precítada sentencia.

Madrid, 18 de octubre de 199 l.-El Ministro, P. D. (Orden de 30 de
julio de-1990), el Director general de Servidos, Francisco Javier
Velázqucz Lópcz.

limos. Sres. Subsecretario del Departamento ~< Director general del IFA.

RESOLUCION de 3 de ocIubre de 1991. del Instituto de
Fomento Asodatiro Agrafia. sobre cvnstitUt:.'ión e inscrip
Clon en el Regístro General de Sociedades Agrarias de
Transformación de la Sociedad Agranad'-, Transformación
mimero 9.072. con expr>:sió:: de su denominación. domici
lio, responsabilidad frente a lerceros. y otros eXlremos.

En-uso de las at"!,ibucioncs conferidas en el R~al Decreto 1776/1981.
de 3 ~e agosto..y vIsta la propuesta favorable emitida por la Dirección
TecnlCa de Socled;;¡des ,Agrafias de Transformaclón.

Esta Dirección General tiene a bien resolverlo siguiente:

PTif!l~ro.-,Aprobar la constituc~ón dl: la Socicdad Agraria de Trans·
rormJc~on numero, 9.072, denommada «Lamb~a,)}. cu.ya duración será
lfidefin.lda, y que llene por objeto social la explotación de tierras. tiene
un capital SOCIal de 80400.000 pesetas. y su domrcilio se establece en la
calle Juan de ~ra~ón, 24. Alfara (La Rioja). y la rcspon5abilidad frente
a terceros es hmnada. Está constlluída por cuatro Socios v su Junta
Rectora figura compuesta por: Presidente. don JrllmeLambéa Fernán
dez: Secretario. don Fernando Lambca HUicl: Vocales. don Carlos
Lambca Huid y don Jaime lambea HuiCJ.

S('gun~o.-Ordenar su inscripción en el Registro General de Socieda·
des Agrafias de Transformación,

Madrid, 3 de octubre de 1991.-EI Dircctor g~r\eral, Comado Herrcro
GÓmcz.

27804 RESOLVCION de 3 de OC/lIére de 1991. del Instituto de
F~!nento Asociativo AJf'ario. 50/lt(' consliwCÍón c inserir
ClDlI en el RegIStro (Jeneral de SOClcdades Agrarias de
Transformación de la Sociedad Agraria de Translórmacit5n
mimero 9.07/, con expresión dc sudcnominacion. dOmici
lio. responsahilidad frcnte a terceros v otros extremos. i

~n uso-de las ~t:ibuciones conferidas en el Rc.a~_ Decreto 1776/1981. I
d~ .) ~e 38Osto,.y vista la propuesta favorable cmillda por la Dirección
Tecmca de SoCIedades Agrarias de TransformacIón_

Esta Dirección General tiene a bien resolver lo siguiente:

Primero.-Aprobar la constitución de la Sociedad Agraria de Trans
forr:n~CH)n~ número 9.07!. denomina,¡;Ia «Covalagu3». cuya duración
sera mdehOlda. y que tiene por objeto social la transformaclOn en
reg~dío de zonas en que cultivan patata de siembra, tiene un capital
soc1al de 5.350.000 pesetas y su domicilio se establece en Pomar de
Valdivia (p;;¡lencia), y la responsabilidad frente a terceros es limitada.
Está.constituida por 70 socios y su Junta Rectora figura compuesta por:
PreSIdente, don Ignacio Peña Estcbanez; Secretario. don Fernando
.:\ndrés, Roz::Is: Vocales. don Elcuterio Ruiz Calderón (Tesorero), don
Gregario Garcia Rozas.. don Matias Estébanez Amo y don Patricio
Gutiérrez del Val.

- Segundo.-Ordenar su inscripción en el Registro General de Socieda
des Agrarias de Transform;;¡ción.

Madrid. 3 de octubre de 1991.-EI Director general, Comado Herrero
GÓmez.

27805 RESOLUClON de 3 de octubre de 1991. del lnstitUlo de
Fomento Asociatho Agrario, sobre constitución e inscrip
ción en el .Reglstro General de Sociedades Agrarias de
Trans.formacióll AC la S(X'(cdad Agraria de Transformación
11limero 9,069, con etpreslón de su denominación, domici
lio. responsabilidad frente a lerceros y otros extremos.

En uso de las atfib,uciones conferidas en el Real Decreto 1776/1981,
de. 3 ~e agosto,} vista la propuesta favorable emitida por la Dirección
Tecmca de SOCiedades Agranas de Transformación,

Esta DireCción General tiene a bien resolver lo siguiente:

Primero.-Aprobar la constitución de la Sociedad Agraria de Tr~ns.
formac~ón número 9,069, denominada «Villa»,' cuya duración será
mdefimda y quc" tiene por objeto social la explot;;¡ción comunitaria de
lÍcrr~s.r ganado, tiene un capitál social de 3.000.000 de pesetas y su
domiCIlio se establece en Berceruelo (Valladolid), y la responsabilidad
frente a terceros es limitada. Está constituida por tres socios y su Junta
Rectora, figura compuesta por: Presidente. don Eugenio Villa Rebuel;
Secretano, don Jcsüs César Villa Rebuel: Vocal, doña Maria Luisa Villa
Rebuel.

Segundo.-Ordenar su inscripción en el Registro General de Socieda
des Agrarias de Transformación.

Madrid, 3 de octubre de 1991.-EI Director general, Conrado Herrero
GÓmcz.

RESOLl.}CION de 3 de octubre de 1991, del 1nstitlllo dc
Fomento Asocia~i\'o Agrario; sobre constilllción /! ú!scrip
{'IVII en el RegIstro General de SoclcdadC's Agrarias de
Transformación de la 5p<.'/cdad Agraria de Transformacldn
número 9.070, con expresión de su denominación, domici
lio. rrsponsabilidad frente a terceros y otros extremos.

En uso de las atribu-eiones conferidas en el Real Decreto 1776/198 L
de 3 de ;;¡g051O. y vista la propuesta favorable emitida por la Dirección
¡ecnica de Sociedades Agrarias de Transformación.

Esta Dirección General tiene a bien resolver lo siguiente:

Primero.-Aprobur la constitución de b Sociedad Agraria de Trans
formación nümero 9.070. denominada «las Nieves de Riotuerto». cuya
duración será mdefinida, y que Uene objeto social la explotación
comunitaria de- tierras y ganado. tiene un capital social de 2.400.000
pes~las y su domicilio se establece en barrio de Arriba. la Cavada
Riotuerto iCamabria). y la responsabilidad frente a terceros es limnada.
Está constitUIda por cuatro socios y su Junta Rectora figura compuesta
por: Presidenta: Doria Man-a del Carmen Monte Aja: Secrctano. don
Gonzalo A('cbo Monte: Vocales. don Gonzalo Acebo Acebo y dona
.\laría Josefa Acebo Monte.

Scgun~().-Ordcnarsu in<¡cripción en el Registro General de Socieda
des Agra.!.lUs de TransformaCión.

Madrid. 3 de octubre de 199 l.-El Director general. Comado Herrero
GómcL

RESOLUCION de 7 de oclllbre de 1991. del Instituto de
Fomento Asociati1"O Agraria, sobre constitución e imaip·
don en e/Registro (ielleral de Sociedades Agrarias de
Transformación de la Sociedad Agraria de Transfimnación
numero 9,076, con expresión de su denominación. domici
lio, responsabilidad Ji'ente a terceros y otros extremos.

En uso de las atribuciones conferidas en el Real Decreto 1776/1981,
de 3 de agosto, y vista la propuesta favorable emitida por la Dirección
Técnica de Sociedades Agrarias de Transformación,


